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Revisada la corrección de la póliza número CCA-100000159, constituida por la parte 
demandante, se tiene que no se corrigieron todas las irregularidades advertidas en 
providencia del 3 de septiembre de 2020; pues, al indicar el proceso se sigue 
señalando que corresponde a un proceso ejecutivo y, pese, a que en el inciso final 
se indica que es proceso de restitución de bien inmueble arrendado, la norma que 
aplica es la del artículo 599, sólo es aplicable a proceso ejecutivos y no al de la 
referencia.  
 
Conforme lo anterior, se reitera al interesado que deberá corregir la información 
contenida en la póliza, teniendo en cuenta que se trata de un proceso declarativo 
de restitución de bien inmueble arrendado, al que se aplican las disposiciones del 
artículo 384 del Código General del Proceso.  
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